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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPANIA “FÁRMACO VETERINARIA S.A 

(FAVESA)” 

l.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCIOR.- La escritura sública de ausento de capital y reforaa del estatuto 

de la compañia "FARMACO VETERINARIA S.A, (FAVESA)" se otoroó en la ciudad de Suayaquil el 29 de agusto 

de 1995 ante la Motaria Déciñs Tercera del Cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el señor Intendente de 

Cospañias de buayaquil, Doctor. Carlos Julio hrosesena froserena, sediante Resolución No. 9%-2-1-1- 

000729% A e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con 
HC 

“rozos “13 de febrero de 1996 
2,- OTORGANTES.- Cosparece al otorgasiento de la escritura pública antes aencionada luis 6ónez Casmbin, en Su 

calidad de Gerente de la compañía, casado, de nacionalidad ecuatoriana, y dosiciliado en esta ciudad. 

de CAPITAL MUTBRIZADO.- El capital autorizado de la compañia se fija en VEINTE MILLONES DE SUCRES, 

A. AUNENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- El copital suscrito de la compañia se auserta en la susa de 5/7,004,000,00 

con lo cual queda elevado a la suma de 5/10,060.060,00, 

S.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- El zusento de capital <e encuentra suscrito integrasente 

y pagado de la siguiente saneras 100% aediante caritalización de las reservas por revalerización del 

patrisonio. 

Bb, REFORNA DEL ESTATUTO: Coso consecuencia del aumento de Capital, se reforaa el articulo tercera del 

estatute secial, el aisao que dirás ÁRTICULO TORCERO,- EL CAPITAL.- El capital autorizado de la compañia 

se fila en la suñz de VEINTE MILLONES DE SUCRES y el capital suscrito asciende a la suma de DIEZ MILLONES 

DE SUCRES, dividido en DIEZ MIL acciones ordinariaz y noeinativas de UN MIL SULRES cada Ud. .. 58 

introducen adeaás reforass a los artículos: Séptimo, Déciao Tercero, Literal Al, bécimo Cuarto literal 

Al y Bl, y Peciso Séptimo, los aisaos que diran: ÁPTICULO SEPTIMO: REGIMEN Y ADMINISTRACION.- La Junta 

Genral de ficionistas leoalaente constituida, se el órgano supreso de la compañig. La sociedad será 

administrada por el berente y Presidente. ARTICULO DECIRO TERCERO: DIRECCION Y ACTAS.- aj La Junta benersl 

estará dirigida por el fresidente y a faliz de éste por un sccioniste elegido por los presentes en la 

reunión.- ARTICULO DECINO CUARTO: ATRIBUCIONES DE 1 JUNTA GENERAL .- a) Elegir al qerente para el periodo 

de cinco años; b) Noabrar al Presidente para el periodo de cinco años. ARTICULO DECIMO SEPTIMD: 

REFRESENTACIGA DE LA SOCIEDAD. - La representación legal de la cotpañia , tanto judicial coso extrajudicial 

la tendrán tante el Presidente como el Gerente, dichos tuntionarios serán elegidos por la Junta General 

para el periodo de cinco años y podrán ser reelegidos. No es necesario que sean accionistas. Podrán actuar 

separada o conjuntamente con plenas facultades, 

Guayaquil, 16_de fesrero de 1996 

di. QA 

OCMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quines remeros Por dos 

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad dl cccccacccoronacconrerenone L


